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• Resolución 0222 de 2011. Por la cual se establecen requisitos para la gestión 
ambiental integral de equipos y desechos que consisten, contienen o están 
contaminados con Bifenilos Policlorados (PCB). 

• Resolución 1741 de 2016. Gestión ambiental integral de equipos y desechos que 
contienen Bifenilos Policlorados (PCB). 

• Proyecto COL 84851/71268 de 2018.  Desarrollo de la capacidad Nacional para la 
gestión y eliminación ambientalmente adecuada de PCB en Colombia. Proyecto del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible con el apoyo de Fondo Mundial del 
Medio Ambiente (GEF) y Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 

 

 

En la compra de transformadores 
eléctricos, condensadores eléctricos, 
interruptores, reguladores, reconectores u 
otros dispositivos, el proveedor deberá 
entregar certificación de que el equipo fue 
fabricado libre de PCBs (Bifenilos 
Policlorados). 

Certificado de equipo libre de 
PCBS

Certificado de equipo 
libre de PCBS
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En la compra de equipos como 
transformadores eléctricos, 
condensadores eléctricos, interruptores, 
reguladores, reconectores u otros 
dispositivos. estos deberán estar marcados 
conforme a lo definido por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en el 
Manual para la Gestión Integral de 
Bifenilos Policlorados-PCB.

N/A
Equipo instalado marcado 

como Libre de PCBS

Se deberá remitir la ficha técnica de los 
transformadores eléctricos, 
condensadores eléctricos, interruptores, 
reguladores, reconectores u otros 
dispositivos que especifiquen todas sus 
características.

Ficha técnica de equipo

 
 

Ficha técnica de equipo

Se deberá remitir un certificado por parte 
del proveedor soportando que el equipo no 
ha sido objeto de ningún tipo de 
intervención que relacione la manipulación 
de su fluido aislante. Para equipos nuevos 
que no cuenten con el certificado expedido 
por el fabricante o proveedor, será válida la 
placa adherida al equipo donde conste que 
está libre de PCB. 

Certificado de no intervención 
del fluido del equipo

 
 
 

Certificado de no 
intervención del fluido del 

equipo

Certificado en el que se autodeclare, bajo 
la gravedad del juramento, que los equipos 
no han sido objeto de intervención desde 
su adquisición.

Declaración juramentada de no 
intervención del equipo

Declaración juramentada 
de no intervención del 

equipo


